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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego cnic los EfiEorea Alca ldes y Secrotarioo re
ciban los sumoroe del BOLETÍN que correspondan a l 
distr i to, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el 
fíitio do coatumbra, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n í í roero aigti.iente. 

L o s Hecroíar ios c u i d a r á n de conservar los BOLB-
TÍNBS coleccionados ordena d i e n t e para su encua-
-iernacidn, que deberá aerificarse cada ft£o. 

S E P C B L Í C A L O S iJXUilX, M I S R C O L S S " i " " V I E R N E S 

Se nnscribo mi l a Isnprc^ÍR d3 la S i p n i a c i á n proTincial, 4 1 peaetafl 

&0 c é n t i a i o s 5-1 trimestre, S ponetas a l acmestre y 15 pesetas a l año, 

pagsd i a ni so l ic i t s r l a puscr ipcidn. 

Ii'úinsroK ñuel íoe '<iüj cd-arimos do peKeta. 

A D Y E E T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autor idades , excepto las 
. que sean £ instancia de parte no pobre, se inser ta-
\ r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con

cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ado-
lantado do 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
in se r c ió n . 

PARTE OFÍOIA.L 

(Gaceta del d ía 28 díi Marzo) 
r i lESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C l r c u l n r 

En la publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 19 del corriente, núm. 113, 
se omitieron los Ayuntamientusque 
á continuación se expresan, y los 
cuales tienen seDalados para com
parecer al juicio ríe exenciones ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to, los días que á cada uno se se
ñalan: 

Din 2 de Abril.—La Vega de A l -
manza. 

Día 5 de ídem.—Gordoncillo. 
Dia 19 de Mayo.—Quintanilla de 

Somoza. 
Lo que se publica en este periódico 

oficial como ampliación á la circu-
laranteriorrnente citada y para co
nocimiento do les Ayuntamientos 
interesados. 

León 29 de Marzo de 1897. 
El Oobornador, 

J o s é Aruiero y I N ' ü a l v c r . 

(Gaceta del día ]0 de Marzo) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: No siendo en la ¡ictua-
lidad tuGcieule pava las atenciones 
de las campañas de Cuba y Filipinas 
el número do Oíiciiiles subalternos 
que, procedentes do la clase do sar
gentos, puedou obtenerse con las 
condiciones de tiempo de servicio y 
de ejercicio do este empleo que exi
gen para el ascenso los Reales de
cretos derivados de la ley de 30 de 
Junio de 1895, el último de los cua
les, de 28 Oo Octubre último, la lija 
en ocho y seis aiios respectiva
mente, y puesto que la primera pro
moción de Oficiales no ha de poder 

salir de las Academias hasta 1.° de 
Julio próxim", las necesidades del , 
servicio aconsejan que se rebaje di- ; 
cho tiempo á siete üños de servicio j 
activo, de ellos cinco ejerciendo las ; 
funciones del empleo de sargento. ! 

En su vista, el Ministro que sus- j 
cribe, de acuerdo con el Consejo do ¡ 
Ministros, tiene la honra de someter | 
á la aprobación de V. M. el adjunto ; 
proyecto do decreto. ¡ 

Madrid dieciocho Marzo mH ocho- i 
cientos noventa y siete.—SEÑORA: ¡ 
A L . R. P. de V. M . , Marcelo de Az- j 
cárraga. j 

REAL DECRETO | 
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Conse- ; 
jo de Ministros; 1 

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino. j 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los sargentos del 

Ejército y sus asimilados que lo ha
yan sido también en las filas, po
drán optar á los beueficios concedi
dos por mis Reales decretos, deri-

1 vados de la loy de 30 de Junio de 
1895, á fin de pasar á servir ¡1 Ultra
mar con el empleo de segundo Te
niente en la escala de reserva retri
buida del Arma ó Cuerpo de su pro
cedencia, siempre que, además ce 
reunir las condiciones y aptitudes 
precisas para dosempoíiarlo, cuen
to» con siete aüos do servicio acti
vo, día por dia, y de ellos cinco de 
ejercicio del empleo desaigento. 

Art. 2." El Ministro de la Guerra 
queda encargado do la ejecución de 
este decreto, haciendo uso de la au
torización quo concedo, á medida y 
en la forma que exijan las necesida
des del servicio. 

Dado on Palacio á 18 de Marzo de 
1897.—MARÍA CRISTINA.—El Mi 
nistro de la Guerra, Marcelo de Az-
cárraga. 

(Gaceta del día SI de Marco} 

REAL ORDISN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Aun cuando las dis

posiciones hasta ahora dictadas fijan 
la época on que deben pasará la si
tuación de condicionales individuos 
que sirven eo Cuerpos armados, á 
los que comprenden los beneficios 

que so expresan en el art. 149 de la 
vigente ley de Reclutamiento, al
gunas Autoridades han dispuesto 
que se efectúe desde luego la altera
ción correspondiente, sin tener en 
cuanta las prescripciones del artícu
lo 150 de la mencionada ley. 

La facultad concedida á las Comi
siones provinciales pura otorgar la 
excepción inmediata del servicio ac
tivo en los Cuerpos armados, por 
circunstancias accidentales ó impre
vistas, á los excedentes de cupo lla
mados á filas, no puede hacerse ex
tensiva á las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento que entienden en las 
excepciones y exenciones sobreve
nidas por causa de fuerza mayor á 
los individuos que sirven en el Ejér
cito, los cuales han de continuar en 
él basta que tengan ingreso en el 
mismo ios mozos del reemplazo in
mediato. 

Para que el alta y baja de los sol
dados condicionales se efectúe en 
todos los distritos de una manera 
uniforme, 

E l Roy (Q. D. G.}, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento, al manifestar al Ca
pitán general del distrito el acuerdo 
relativo á la excepción de los indi
viduos que sirven en el Ejército, 
expresarán el reemplazo y cupo á 
que pertenecen y el caso y articulo 
en que está comprendida la excep
ción. 

2. ° Los Capitanes generales de 
los distritos dispondrán desde luego 
la alteración correspondiente si el 
acuerdo so refiere á excedentes de 
cupo; poro en los demás casos co
municarán á los Cuerpos eo que sir
van los interesados la nueva clasifi
cación de éstos, asi como á las zo
nas, sin efectuarse el alta y baja 
hasta la incorporación á filas de los 
reclutas del reemplazo inmediato. 

3. ° Los Jefes de las unidades or
gánicas estamparán desde luego en 
Ir, documentación de los exceptua
dos su nueva clasificación, proce
diendo á su baja en la época que se 
expresa en la regla anterior. 

4. " El mismo procedimiento se 
empleará con los individuos que sir
ven en los distritos de Ultramar, co
municándose los acuerdos que dic

ten las Comisiones mixtas á los res
pectivos Capitanes generales, los 
que dispondrán el regreso á la Pe
nínsula de los soldados condiciona
les tan pronto como se efectúe el 
desembarco de los primeros reclutas 
del reemplazo inmediato. 

5. ° Los Capitanes generales de 
los distritos remitirán el día 15 de 
cada mes relación nominal de los in-
dividuos declarados condicionales 
por las Comisiones mixtas, expre
sando los detalles que se mencionan 
en la regla 1.' de esta circular. 

6. ° Los individuos no exceden
tes de cupo, á los que se hayan apli
cado los beneficios del art. 149 de la 
ley de Reclutamiento, y sin incor
porarse los reclutas del reemplazo 
del año actual hayan sido baja en 
sus Cuerpos, volverán á ser alta en 
el los , incorporándose inmediata
mente á los mismos. 

7. ° Los Capitanes generales dis
pondrán se facilite á estos indivi
duos el correspondiente pasaporte y 
los socorros necesarios hasta «I pun
to donde se halle el Cuerpo ¡i que se 
han de incorporar, haciendo uso de 
las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de 
1897.—Azcárraga.—Señor... 

DON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Fernández García, vecino de Sego-
via, se ha presentado en el dia 5 del 
mes de Marzo, á las diez de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de hulla llamada La ¿sjicrauza, sita 
en término de Reyero, partido de 
Riaüo. paraje llamado a La Debesai, 
y linda por todos rumbos con terre
no común. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata á 100 metros al Poniente del 
arroyo de las Secadas. Desde él se 
medirán en dirección Norte 30." Es
te 100 metros, fijándose la 1." esta
ca; desde ésta eu dirección Este 600 



metros, y se colocará la 2.' estaca, 
y desde ésU oa dirección Sur 200 
metros, ysexiolocarí1 la 3." estaca, 
y desde ésta en dirección Poniente 
dOO metros, y se pondrá la i . ' esta
ca, y desde ésta se medirán 100 me
tros en dirección Norte y se coloca
rá la 5.' estaca, quedando cerrado el 
rectángulo de las 12 pertenencias 
que solicita. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
día*, contados desde ¡a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de! terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Marzo de 1897. 
Imncisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Juan Ar
turo Jones, veoiuo de Gijón, eu re
presentación de D. Juan Brough 
Brysón, vecino do Londres, se ha 
presentado en el día l . " del mes de 
Marzo, á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias de la mina 
de cuarzo aurífero llamada Aleuiml 
tercero, sita en término de Lume-
ras, paiaje que llaman «Sucartelo», 
y linda al Norte, con «El Cartelo>; 
Sur, cerro de «Lamaron»; Este, «Lo
ma del Dártelo» y Oeste, lo misino. 
Hacu la designación de las citadas 50 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la entrada de una cueva 
antigua, situada cu Surcatolo;desde 
este punto se medirán al Oeste 22° 
Sur 150 metros, colocando una es
taca auxiliar. Desde ésta Sur 22° 
Este 400 metros, colocando la 1.* 
estaca; desde ésta al Este 22° Norte 
500 metros, colocando la 2.° estaca; 
desde ésta al Norte 22° Oeste 1.000 
metros, colocando la 3.a estaca; des
de ésta Oeste 22° Sur 500 metros, 
colocando la 4." estaca, y desde ésta 
Sur 22° Este 600 metros á la estaca 
auxiliar, cerrando el perímetro de 
las 50 hectáreas pedidas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, SÍD perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en t i Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Marzo de 18&7. 
francisco Moreno 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

No habiéndose presentado á nin
guno de los actos del reemplazo del 
presente auo, á pesar de haber sido 
citados en forma, los mozos Pedro 
Victorino Calvete Calvete, hijo de 
Román y Francisca, y Manuel Ro
bles Robles, hijo de Juan y María, 
naturales de Alvares todos ellos, y 
á los que correspondió en el sorteo 
los números 21y 18, respectivamen

te, se les cita por medio del presen
te anuncio para que eu el término 
de trece días comparezcan ante este 
Ayuntamiento á loa fines prevenidos 
eu el art. 97 de la ley de Recluta
miento y 59 y 61 del Reglamento; 
en la inteligencia, que de no cumplir 
eu el plazo señalado cuanto queda 
ordenado, se procederá contra los 
mismos, en armonía con lo dispues
to en el capítulo 6.° del referido Uo-
glamento. 

Alvares 10 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Tonbio Alonso. 

Alcaldía conalitucional de I 
Pajares de los Oteros ¡ 

Para que la Junta pericial pueda ! 
pruceder á la rectiüeación del apéu- 1 
dice al amillaramteatuquehadeser- 1 
vir de base para la confeuciou de los 
repartimientos de inmuebles, culti
vo y gunaderia del próximo ejercicio 
do 1897 á 98, se hace preciso que los 
coutnbuyeutes que Huyan tenido 
biteri.ciou eu su riqueza durante el 
comeute ejercicio, presenten eu la 
Secretaría las relaciones oportunas 
eu el término de qumee días, á con
tar desde la inserción del preseute 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; advirtieudo que no surun aten
didas si no se cumple lo preceptua
do eu el apartado 3.° del art. 50 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Pajares de los Oteros 10 de Marzo 
de 1897.—El Alcalde, üabmo Roldán 

Alcaldía constitucional de 
. Qallegiíilios 

El día 1.° de Abril próximo, á las 
dos de la tardb, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, ante uua Comisión del mis
mo, la primera subasta para el arrien
do á venta libre de todas las espe-
oies sujetas al consumo, por el sis
tema de pujas á la llana, bajo el t i 
po de 7.396-01 pesetas que importan 
ios derechos del Tesoro y recargos 
autorizades, para el próximo ejerci
cio de ¡897 á 98, y cou arreglo al 
pliego de condiciones que se hulla 
de manifiesto eu la Secretaria del 
mismo. 

La garantía para hacer postura es 
el 2 por 100 del precio fijaiio, y la 
fianza del que resulte rematante se
rá de la cuarta parte del tipo seüa-
lado para la subasta, si la hiciere eu 
metálico ó eu papel del Estado á 
precios de cotización, y si la hiciere 
en fincas, habrá de ser hipotecaria 
y de equivalencia al duplo. 

Galleguillus 18 de Marzo de 1897. 
—E: Alcalde, Paulino Turbado. 

ria¡, por puja; á la llana, y si no tu
viera efecto esta primera, se cele
brará la segunda eu igual hora, y en 
la forma que preceptúa el regla
mento, el día 10 del mismo; y eu ca
so de que sólo en ésta se cubriera 
las dos terceras partes, será válido 
úuicamonte por un año el arriendo. 

El pliego de coudicioues se halla 
de mauifiesto eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento para cuautus quie
ran interesarse. 

Cabillas de los Oteros 19 de Mar
zo de 1897.—El Alcalde, Antomo 
Curíese*. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

No habiéndose preseutado á nin-
gúu auto uei reemplazo los mozos 
que se expresarán, se íes cita para 
que eu termiuo de diez uias lo hagan 
unte este Ayuntamiento; teuieudu 
eu cuenta que de uo presentarse, se 
les instruirá el oportuno expediente 
de prófugos. 

Reemplazo de 1895 
Isidro liiircíay García, natural de 

Alcedo, hijo de Francisco é Isabel; 
Francisco Echevorría, uatural de 
ídem, hijo ue Francisco y Manuela; 
Juau Antonio Suarez Uuüriguez, 
natural ue Surribus, hijo ue Juan y 
ue Autolma; Manuel tiouriguez lia
mos, uatural de id., hijo de Venau-
cio y Bueuaveuiuru; Isiül'u liouri-
guez García, natural ue Olleros, hijo 
ue Ramón y Victoria; Angel Vniue-
la González, uatural de tiolaua, hijo 
de Sautos y Manuela. 

Reemplazo de 189o 
Segundo Fernández Suárez, uatu

ral ue tionibus, hijo ue Victono y 
Josefa, y Juau Automo Rodríguez 
Diez, uatural de Alcedo, hijo de Fe
lipe y Vicenta. 

La Roola M de Marzo de 1897.— 
Kl Alcalue, Andrés Dleü. 

Alcaldía constitucional de 
Gubillas Ue los Oteros 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados a que 
se refiere el art. 36 del lieglameuto 
de 21 de Jumo de 1889, hau acorda
do en sesión extraordinaria de 12 
del corriente el arriendo á venta l i 
bre de las diferentes especies suje
tas al impuesto de consumos, para 
el próximo ejercicio de 1897 á 1898, 
y los dos sucesivos, ó sea por térmi
no de tres años, bajo el tipu total de 
cada uno de 3.180 pesetas, á que as
ciende el cupo para el Tesoro por to
dos conceptos y recargos municipa
les, con más 95 pesetas 40 céntimos 
del 3 por 100 para premio de cobran
za y conducción de caudales. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° 
de Abril próximo, y hora de las diez 
de su mañana, eu la casa coasisto-

Alcataía constitucional de 
Quintana del (Justillo 

No babieudo comparecido ante 
esta Alcaldía u las operacioues dpi 
preseute llumamieu tu ios mozos Leu-
uarúu González Feruáudez, uúin. 11 
Uel sorteo, que dicen bailarse en 
Marsella (Frauuiaj; Tiburcio Pérez 
Pérez, uum. 14 del reemplazo de 
1894; Juau García Fernandez, nú
mero 31 uel reemplazo ue 1895, que 
escau en tiilbao, se les cita, llama y 
emplaza para que el día 20 de Mayu 
prójimo, y hora de las ocho y me-

i día de la mañana, comp.iru¿caü au
to la Cumisióu mixta de Kuciuta-
mieuto, dia señalado paru la revi
sión de este Ayuutamiento, de don
de sou naturales tos meuciouados 
ausentes, á fin de ser talludos y re-
couocidus; udvircteudo que al Leo
nardo se le declurai-u prófugo si an
tes del día 8 de Abra próximo uo se 
presenta eu esta Alcaidía. 

L^uiuuua del Castillo Z'¿ de Marzo 
de iS97.—El • '".alde, Automo Gar
cía. 

ÁlcaUitt constilacional de 
Oastrillo de la Valduerna 

Ual láudose confeccionados los 
apéndices ue ulcasy Oajas, tanto por 
territorial como de uroaua, y que 
habráu de servir de base á los repar-
timieutus respectivos para el ejerci
cio de 1897 a 98, se hallan de maui-
tiesto eu la Secretaria de este Ay uu-
tamieutu pjr térmiuo dequiuce días, 
para quo los coatribuyeutes pueduu 

examinarlos y producir las reclama
ciones que creau procedentes; pues 
pasados que sean se reuntiráu á la 
superior aprobación. 

Custrillu de la Valduerna á 15 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Anas 
tasio Berciano. 

Se hallan formadas y expuestas 
al público por término de quince 
días, las cuentas municipales co-
rrespondieutes al ejercicio de 1893 á 
1894, y el presupuesto ordinario pa
ra ei uño económico de 1897 á 98, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, paru que los veciuos puedan 
examinar dichos documentos y pre
sentar tas reclamaciones que tuvie
ren por conveniente; pues pasados 
que sean uo seráu atendidas. 

Castnllu do la Valduerna á 15 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Anas
tasio Berciauo. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

3e h.lla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
el proyecto del presupuesto muni
cipal urdiuanu que ha ue regir on 
el año euonomioo próximo de i?t97 a 
98, a fin de que durante dicho tér
mino pueda ser examinado por los 
vecinos y hacer las reclamaciones 
que creau procedentes. 

Cacabelos 2U de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Saturnino Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Vttlacé 

Desde esta fecha, y por término de 
quince días, queda de manifiesto en 
esta Secretarla el apéndice al ami-
llaramieuto que ha ce servir de ba
se para la uerrama ue la coutnbu-
uióu territorial del ejercicio próximo 
de 1897 á 98. Y cou el fin de que los 
coutribuyeutes forasterospueuau re
visarlo,se auuuuia eu el buLETiNOFI
CIAL; eu la lutuligeuuiu, que traus-
curndus los días marcados sin recla
mación alguua, queda aprobado. 

Vnlacó i7 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Pablo CasaUu. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotterra 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder ú la rectificación del apeu-
dice ul amiuarumieutu que ha de 
servir de base ai repartimiento de 
la contribución de lumueoies, culti
vo y ganadería en el año económico 
de i897 á 98, se hace preciso que 
los coutnbuyeutes por este concep
to que puseau o aumiuistreu lincus 
euüldiscntu municipal respectivo 
presenteu eu la Cieoi-etaria relacio
nes de su riqueza, en termiuo de 
quiuce días; pues eu otro cuso se 
teuüra por uceptada y couseutida la 
couque figuren eu elumillurumieu-
to doi preaeute ejercicio. 

Custrutierra 17 de Marzo de 1897. 
—Joso Calvo. 

J U Z U A D U a 

Dou Alberto uios, Juez de primera 
lustaociade Leou y sd partido. 
Por el presente hago saber: Que 

eu este Juzgamoy Escnbauiadel que 
refrenda se siguen autos sobre ue-
claraciou de herederos aO mtestatu 
de D.* Cdestina Rico de la Rosa, hi
ja de Juau y Antonia, de 73 años de 
edad, soltera, uatutal de Villavelld, 
partido J udicial de Mota del Marqués, 



-vecina de esta ciudad, donde falle
ció ab iotestato, y sin ascendieutes 
n'i descendientes, al parecer, el dia 7 
de Diciembre último. 

Llamados por edictos á los que se 
creyeran con derecho á reclamar la 
herencia, hu comparecido Francisco 
Sobrino Rico, alegando ser primo 
carnal de la finada; por lo que, y en 
providencia de este día, he acordado 
se haga segundo llamamiento por 
término de veinte días, á ñu de que 
los que se creyeren también con de
recho i reclamar la mencionada he
rencia lo efectúen dentro del expre
sado término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde la pu
blicación de este edicto; bajo aperci
bimiento de que, los que dejen do 
efectuarlo, les p a r a r á el perjuicio 
que. haya lugar. 

Dado en León á diez de Marzo de 
.1897.—Alberto Rios.—P. S. M., An
drés Pe'láez Vera. 

D. Alberto ¡¡¡os, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se si
gue sumario de oficio con motivo 
del robo de 8 ó 10 arrobas de tocino 
y una próximamente de embutido, 
en la casa de Manuel Rodríguez, ve
cino de VillafuOe, el l .°de los co
rrientes; en cuya causa he acordado 
por auto de esta fecha interesar el 
concurso de todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial para 
la busca y ocupación de los efectos 
robados, los cuales, caso de ser ha
bidos, serán puestos á disposición de 

este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder fuesen hallados, 
si no dieren explicación satisfacto
ria de su adquisición. 

Dado en León á 15 de Marzo de 
1897.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Cédula de citación 
En sumario que se sigue en aste 

Juzgado por virtud de denuncia es
crita, producida por José Aldómar 
Pérez, preso en la cárcel celular de 
Madrid, referente á haber robado la 
iglesia parroquial de tíau Andrés de 
Brimente en el año ele 1877, se 
acordó por el Sr. Juez instructor de 
este partido D. Clodomiro M . y 
Arias, en proveído del dia 9 del ac
tual, el purticular siguiente: 

«Mediante no han sido hallados en 
sus respectivos domicilios de Cáca
telos, correspondiente ála provincia 
de León, y Audabán, perteneciente 
á la provincia de la Uoruüa, Leo
poldo Alvarez Vifiales y Antonio 
Martínez, cítaseles por medio de la 
oportuna cédula, que se insertará en 
los Boletines oficíales de las provin
cias de León y Coruña y en la Gace
la de Madrid para qne dentro del 
término de doce uias comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Maldonado, 
de esta ciudad, al objeto de prestar 
declaración en el sumario de refe
rencia; bajo apercibimieuto de que, 
si no lo hicieren, incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Y para que sirva de citación en 

forma ;i Leopoldo Alvarez Vinales, 
expido la presente que firmo eu 
Vivero á lü de Marzo de 1897.—El 
actuario, Manuel Maraña. 

D. Enrique Diez, Juez municipal del 
distrito de Villaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidro Diez, vecino de Nava te
jera, de novecientos ochenta y un 
reales que le es eu deber D." Felicia
na Feruúudez, mayor de edad, viu
da y vecina de dicho Nava, costas 
causadas y que se causen, se sacau 
á pública subasta, como propios de 
la deudora, los bienes siguientes: 

1. " Un arca de chopo; tasada en 
tres pesetas. 

2. " Otra ídem ídem; tasada en 
dos pesetas. 

3. " Unas alacenas; eu cuatro pe
setas. 

4. ° Dos escuüües, eu tres pese
tas los dos. 

Una mesa, con cajón; eu dos 

Una casa en el casco de dicho 
Nava, á la calle de la Fuente, que 
se compone de cocina, dos ha Dila
ciones, portal y corral, cubierta de 
teja: liona Oneu te y Mediodía, calles 
públicas; Puniente, casa de Aquili-
lino Gutiérrez; Norte, de Pedro Fer
nández; lasada eu doscientas cin
cuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
treinta del comente mes, á las dos 
de la tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito eu Navateje-
ra; y se advierte que uo se admitirá 
postura que no cu ora las dos terce

ras partes de la tasación, y que para 
tomar parte eu la subasta haoráu 
decousiguar los licitudores previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, y 
que uo existe titulo do propiedad del 
iumueble, debiendo coufui'marse los 
licitadores con certidcación del acta 
de remate. 

Dado en Navatejera á dieciocho 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y siete.—Enrique Diez.—Anta 
mi, Andrés Anas, Secretario. 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mausilla las Muías. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Mauuel Pinto, como apoderado üe 
D. Maxitniauo Vega, ambos de esta 
veciudud, de doscientas treinta y 
seis peseta*, comisiones, gastos y 
costas, á que fué coudeuado en ju i 
cio verbai civil Valentín Martiuez, 
vecino de Sanca üiaja de Esiooza, 
se sacau a pública subasta, y como 
pertenecientes a este, los bienes que 
siguen: 

1. " Una ora, eu término de 
Santa Olaja, detrás de la igle
sia,de catorce áreas nueve ceu-
tiáreas: linda Oriente, tierra de 
Domingo (iarciu; ¿lediuüia, otra 
de Laureano (jarcia; Poniente, 
cammo de Mausilla, y Norte, 
otra de Isidro Balboa; tasada eu 
setenta y cinco pesetas 75 

2. " Uua tierra, trigal, en di
cho término, adollamuu el Ma-
yuelo.dedieciocho áreas setenta 
y ocho centiáreas: linda Onen-
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—Desamortización.—Competencias.—Litigios.—Incidentes so
bre limosnas, dotes y pensiones.—Entrega de valores;—Actos 
y contratos que necesiten autorización previa.—Investigacio
nes.—Denuncias.—Suspensión y destitución de Patronos y Ad
ministradores.—Aprobación de estatutos .y reglamentos.—Pre-
xupuestos y cuentas.—Estadística de las fundaciones de Bene
ficencia; formación de las mismas, determinando su origen y 
naturaleza, sus títulos, patronos, administradores, bienes de su 
dotación y sus cargas.—Inventarios; formación de los de toda 
la riqueza que en España corresponde y afecta á la Beneficencia 
particular. 

CAPÍTULO IV 
n B I A D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S 

Art. 4.° La Dirección general de Correos y Telégrafos com
prende los siguientes Negociados: 

Correos 

Negociado 1.° 

Personal 
Altas, bajas, suspensiones, licencias, traslaciones, ascensos, 

Comisiones y jubilaciones del personal de correos; expedientes 
por falta de disciplina, decoro, moralidad y otras ajeuas al sor-
vicio; expedientes sobre concesión de recompensas.—Escalafo
nes, convocatorias, agregacioues, registro y cierre. 

SECCIÓN PRIMERA 

Negociado 3." 

J¿eclamacio7ies 
Reclamaciones de correspondencia ordinaria y certificada.— 

Legislación sobre el servicio interior.—Faltas en el mismo.— 
Franquicia.—Tarifas uacionales. 

Negociado 3.° 

Contabilidad 
Presupuestos.—Cuentas eu general. —Incidencias en los pa

gos.—Distribución de consignaciones.—Expedientes por faltas 
de contabilidad.—Reparos del Tribunal de Cuentas y de la Or
denación de pagos en los asuntos de contabilidad.—Cuentas de 

Negociado 4 . ° 

Sanidad terrestre 

Sanidad terrestre.—Higieue pública. — Vacuna.—Nuevos 
remedios.—Epidemias.—Epizootias.—Cementerios, inhumacio
nes, exhumaciones y traslaciones de cadáveres.—Asuntos ge
nerales de baños y aguas inmerales; estadística balnearia.— 
Juntas provinciales y municipales de Sanidad.—Suudelega-
dos.—Inspectores de carnes.—luspectoros de géneros medici
nales.—Facultativos municipales.—Personal de baños y aguas 
miuerales con sus incidencias.—lutrusus eu las profesiones mó
dicas.—Cruces de epidemias.—Pensiones á viudas y huérfanos 
de Médicos.—Indeterminado de Sanidad terrestre.—Recopila
ción de la legislación de Sanidad terrestre.—Estadística y con
tabilidad. 

Negociado 5." 

üanidcid mirítima 

Sanidad marítima.—Formación de los presupuestos.—Crea-
cióu y supresión de Direcciones de Sauiüau de los puertos y la
zaretos sucios.—Servicio famaco .tico eu las mismas.—Visitas 
de inspección á las Direcciones ue tíanidad de lus puercos y la
zaretos sucios.—Formación do lus oslados Huuales del movi
miento do buques y recaudación de derechos.—Partes sanita
rios del extranjero.—Declaraciones de puertos sucios, de obser
vación ó suspechusos.—Consultas de las Autoridades, Cuerpo 
Dipiumático Cousulary pormeuures sobre iratamieuto sauitano 
de buques.—Recluinamones del comercio y de lus representan
tes extranjeros.—Recomposición ó construcción de casetas, bo
tes y falúas.—üastos de escritorio ue las Direcciones de SSum-
dad de los puertos y lazaretos sucius.—Obras, gastus imprevis
tos y extraordinarios.—Persuual facultativo de Sanidad maríti
ma y sus incidencias.—Asuntos ludetermiuados de Sanidad ma
rítima.—Recopilación de la legislación española y extranjera 
sobre Sanidad marítima. 

CAPÍTULO III 
D E L A D I R E C C I Ó N O B N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

Art. 3.° La Dirección general de Administración se distri
buye en los Negociados siguientes: 



te, otra de Donato Pereda, Me
diodía, ribóu; Poniente, otra de 
José Moratiel, y Norte, otras 
de particulares; tasada en cin
cuenta pesetas 50 

3. ° Otra tierra,en igual tér
mino y sitio, de nueve áreas 
treinta y nueve centiáreas: l in
da Oriente, otra de Gregorio 
García; Mediodía, otras de par
ticulares; Poniente; otra de Ma
teo Moratiel, y Norte, otras de 
particulares; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

4. " Otra tierra, en igual tór-
mino, ado llaman las Suertes 
Nuevas, de catorce áreas nue
ve centiáreas: linda Oriente, 
otra, raya divisoria de Villarra-
tel; Mediodía, otra de Gregorio 
García; Poniente, otra de Pri
mo Espiniella, y Norte, se ig
nora; tasada en treinta pesetas. 30 

5. ° Otra tierra, en igual tér
mino, al sitio delCueto Gallego, 
de dieciocho áreas setenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, 
ejido del concejo; Mediodía, 
otras de particulares; Poniente, 
otra de Marcelina Pérez.y Nor
te, el ribón; tasada en treinta 
pesetas 30 

6 ° Otra tierra.on igual tér
mino, al camino de León, de 
dieciocho áreas diecisiete cen
tiáreas: linda Oriente, otra de 
Francisco González; Mediodía, 
camino; Poniente, se ignora, 
y Norte, la madriz; tasada en 
ochenta pesetas . . . . 80 

7. ' Otra tierra,en dicho tér
mino, á los Terreros, de cator
ce áreas nueve centiáreas: lin
da Oriente, r ibón; Mediodía, 
otra do D. Lamberto Jané; Po
niente, la madriz, y Norte, ca
mino; tasada en treinta pesetas 30 

8. ° Otra tierra, en igual tér
mino, á la Paloma, de dieciocho 
áreas setenta y ocho centiá
reas: linda Oriente, la madriz; 
Mediodía, raya de Valle y San
ta Olaja; Poniente, de Francis
co Pérez, y Norte, la madriz; 
tasada en treinta pesetas 30 

9. ° Otra tierra, en igual tér
mino, á los Terreros, de siete 
áreas cinco centiáreas: linda 
Oriente y Mediodía, la madriz; 
Poniente, otra de Benito Mora, 
tiel, y Norte, dicha madriz; ta
sada en quince pesetas 15 

10. Otra tierra,en igual tér
mino, á la vega, de treinta y 
nueve centiáreas, trigal: linda 
Oriente, otra de Fausto Puen
te; Mediodía, ejidos de concejo; 
Poniente y Norte, el ribón; ta
sada en quince pesetas 15 

11. ü n cercado de cierro 
vivo, á fuente Garredo, de ca
torce áreas nueve centiáreas, 
trigal: linda Oriente, ribón; Me
diodía, la madriz; Poniente, el 
camino, y Norte, cercado de 
PrimoEspiaiellu; tasado en cien 
pesetas 100 

El remato tendrá lugar el día nue
ve del próximo mes de Abril, á las 
once de su mañana, eu esta audien

cia, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y sin consignar pre
viamente el diez por ciento del valor 
de los bienes; y por no haberse su
plido la titulación de las fincas, de
berá conformarse el rematante con 
certificación del acta de remate, ó 
proveerse de ellos por su cuenta: 

Dado en Mansillu de las Muías á 
quince de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—Heraclio Pesca
dor.—Por su mandado, Cemente 
Fuertes. 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansilla las Muías. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, como apoderado de 
D. Maxirniano Vega, ambos de esta 
vecinda'd. de doscientas veinte pe
setas, réditos, comisiones y costas, 
que le es en deber Pedro Merino, ve
cino de Villamarco, se ponen á pú
blica subasta, y como de la perte
nencia de éste, los bienes siguientes: 

PweUB 

1.° Una parte de casa, en el 

Íiueblo de Villamarco, en la ca
le de Carre-Carbajosa, que mi

de de fachada setenta y seis 
pies, y se compone esta parte 
de cocina de horno, dos cua
dras, portal y corral: linda de
recha entrando, con otra de Ma
ría Segunda Casad»; izquierda, 
partija de Felipe Merino; espal
da, otra de Felipe Santos, y al 
frente, dicha calle; tasada eu 
quinientas noventa y una pe
setas 591 

2.° Una tierra, en término 
de dicho pueblo, á Carre-Villa-
muñio, de cabida de cuatro fa
negas, centenal: linda Oriente, 
otra de Celestina Castaño; Me
diodía, camino: Poniente, otra 
de Pedro Castaño, y Norte, pa-
radu'de Carre-Monte; tasada en 
cuarenta y dos pesetas 42 

El remate tendrá lugar en esta au
diencia el día nueve del próximo mes 
di" Abril, á las diez de la mañaou, no 
adi&itiéndose postaras menores á 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y consignar previamente el 
diez por ciento del valor de los bie
nes. No existen títulos de propiedad, 
y el rematante no podrá exigir otros 
que la certiScación del acta de re
mate, ó proveerse de ellos á su costa. 

Mansilla de las Muías dieciséis de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete.— Heraclio Pescador.—Por 
su mandado, Clemente Fuertes. 

A N P N O I O S P A B T I Ü U L A B E S 

Siendo llegada ta época para el 
arriendo dol puerto y limpia de la 
presa Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para que los que quie
ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. Él 
remate se ha de veriñcar el día 4 de 
Abril, á las dos de su tarde, cuyo 
presupuesto es el de 1.000 pesetas. 

Sotico 27 de Marzo de 1897.—Los 
Alcaldes preseros. Manuel Rodrí
guez.—Longinos Laguna. 

Imp. de In D i p u t a c i ó n proviuc ia l 
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Negociado 1." 

Ori/anisacián municipal y provincial.—Competencias 
División territorial, municipal y provincial.—Agregaciones 

y segregaciones.—Deslindes.—Variaciones de capitalidad.— 
Asociaciones de les provincias ó de los Municipios para fines co
munes.—Empleados de las Diputaciones y Ayuntamientos.— 
Cuestiones á que dé lugar su nombramiento, suspensión, sepa
ración y pago de haberes.—Competencias entre funcionarios 
del mismo ó de distinto orden.—Pósitos; cuestiones é inciden
cias.—Comisiones permanentes.—Personal de la Dirección.— 
Indeterminado. 

Negociado 2." 

Sienes de las provincias y de los pueblos.—Policía uriana y rural 
Bienes de los pueblos y de las provincias.—Cuestiones á que 

den lugar.—Inventarios.—Expedientes de ¿utonzación para 
disponer de la tercera parte del 80 por 100 del producto de la 
venta de los bienes de Propios.—Autorización á las Diputacio
nes y Ayuntamientos para celebrar contratos de todas clases.— 
Cuestiones á que den lugar los que celebran sin autorización,— 
Autorizaciones á las Diputaciones y Ayuntamientos para litigar 
y para transigir.—Policía rural.—Servidumbres públicas; des
lindes do tincas entro Ayuntamientos y particulares; aprove
chamientos comunales.—Censos y otrns cargas.—Cuestiones 
sobre expropiación forzoza. 

Reforma, ensancho y saneamiento del interior de las pobla
ciones.—Policía urbana.—Abastecimiento de aguas potables y 
cuestiones sobre s i : aprovechamiento.—Ferias, mercados y de
pósitos do establecimientos de ventas de subsistencias.—Pesos 
y medidas.—Las demás cuestiones do policía de abastos.—Su
bastas de servicios y obras públicas provinciales y municipa
les.—Incidencias do las mismas.—Multas impuestas por asun
tos de este Negociado. 

Negociado 3.u 

Presupuestos y créditos 
presupuestos ordinarios, extraordinarios y adicionales de las 

Diputaciones provinciales.—Recursos relativos á los mismos.— 
Créditos activos y pasivos de las Diputaciones.—Contingente 
provincial.—Apremios.—Empréstitos provincialesy demás ope-
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raciones de crédito.-—Suministros.—Presupuestos municipa
les.—Incidencias y recursos referentes á los mismos.—Impues
tos y arbitrios.—Créditos activos y pasivos de Ayuntamientos. 
—Empréstitos municipales y demás operaciones de crédito.— 
Presupuestos de cárceles. 

Negociado 4 . ° 

Cuentas provinciales y municipales 
Contabilidad provincial y municipal.—Resúmenes y balan

ces.—Incidencias y recursos.—Alcances y apremios.—Malver~ 
saciones y reintegros.—Nombramientos de Delegados para la 
formación de cuentas. 

Negociado 5.u 

Seclntamiento y reemplato del Ejército 
Expedientes é incidencias en la aplicación de la ley de 

Reemplazos del Ejército en cuanto es de la competencia del Mi 
nisterio de la Gobernación. 

Negociado 6.* 

Beneficencia general 
Establecimientos de la Beneficencia general: admisiones, 

altas, bajas y licencias.—Abonos y reclamaciones por estan
cias.—Cruces de la Orden civil de Beneficencia; concesión é in
cidencias.—Personal: nombramiento y separacióü de los em
pleados del ramo, de la competencia de la Direccióo.—Juntas 
y Administradores provinciales y municipales.—Patronos.— 
Abogados.—Sueldos y fianzas.—Cuentas de la Beneficencia ge
neral.—Obras.—Presupuestos, gastos y servicios de urgente 
necesidad, por subasta y administración.—Contratos.—Cega
dos, mandas, memorias y donativos.—Suministros.—Inciden
cias por subastas y compras. 

Negociado 7.° 

Beneficencia particular 
Fundaciones benéficas.—Clasificación, creación, agrega

ción, segregación y supresión de fundaciones.—Modificación ó 
transformación; reglamentación.—Protectorado.—lospección y 
vigilancia de las fundaciones.—Patronazgo.—Desvinculación. 


